
Sin Vigencia

SE INSTALA LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA

DECRETO LEGISLATIVO, aprobado el 20 agosto de 1913

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 191 del 22 de agosto de 1913

El Presidente de la República,

a sus habitantes,

SABED:

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL LEGISLATIVA,

Decreta:

Único.- Hase por instalado la Asamblea Nacional Legislativa en la reunión
extraordinaria para que fué convocada por decreto de ocho del presente mes

Dado en el Salón de Sesiones-Managua 20 de agosto de 1913-Máximo H. Zepeda- D.
P.- Mariano Zelaya B-D S.-J. L Zelaya- D.S.

Por tanto:-Ejecútese-Casa Presidencial-Managua-20 de Agosto de mil novecientos
trece.- ADOLFO DÍAZ- El Ministro de la Gobernación, por la ley.- HELIODORO
ARANA. H.

NOTA: Se respeta el contenido original del texto, conservando la ortografía, gramática y
redacción de la época en que fue elaborado.
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